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GAv 
CONDES 
COMUNA CIUDAD 

de 2003 del Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, que mantiene 
la observación formulada en fax de la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo respecto del proyecto de Modificación Nº 2 al Plan Regulador Comunal de Las 
Condes; el ORD. Nº 1/1676 de fecha 01 de Diciembre de 2003 del Alcalde de la 
Municipalidad de Las Condes, que reenvía documentos y planos firmados y solicita 
reconsideración de las objeciones planteadas en el Ord. Nº 3640 de fecha 20 de Noviembre 
de 2003 del Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; el ORD. Nº 
3798 de fecha 4 de Diciembre de 2003 del Secretario Ministerial Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo, que acoge la reconsideración planteada en ORD Nº 1/1676 de fecha 
O 1 de Diciembre de 2003 y emite informe favorable respecto del proyecto de Modificación 
Nº 2 del Plan Regulador Comunal de Las Condes y remite los antecedentes para su 
promulgación por el Municipio y su posterior publicación en el Diario Oficial; el D.F.L.Nª 
458 de 1976 del MINVU; Ley General de Urbanismo y Construcciones con sus 
modificaciones; el D.S. Nº 47 de 1992 del MINVU Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones; lo dispuesto en los artículos 3 º letra a); 5° letra k); 6° letra b ); 21 letra b) 
56º ; 65 letra b) y 79 letra b) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1. PROMÚLGASE el Texto Resolutivo de la "Modificación Nº2 del Plan Regulador 
Comunal de Las Condes". 

2. REEMPLÁCENSE las láminas del plano PRCLC - 93 láminas 1,2,3 por los planos 
MRCLC - 02, Plano Nºl, "Plano de Edificación" Láminas 1 y 2, Plano Nº2 "Plano de 
Usos de Suelo", Láminas 1 y 2, "Plano de Vialidad", Láminas 1 y 2. 

3. PUBLÍQUESE en el Diario Oficial el presente Decreto Alcaldicio y el Texto Resolutivo 
de la "Modificación Nº 2 del Plan Regulador Comunal de Las Condes". 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 

(FDO) FRANCISCO DE LA MAZA CHADWICK - ALCALDE 
JORGE VERGARA GOMEZ - SECRETARIO MUNICIPAL 

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes 

Distribución·:t~~:eiciiff~~~e~f0~~e~~Jiip~ll$\il~4~~~~:g~~,:, i~:''' · .. IJJi · 

Secretaría Ministerial MetropOlitana de Vivienda y Urbanismo. 
Secretaria Municipal 
Dirección de Obras Municipales 
Asesoría Urbana 
Of . de partes 

2 

JORGE VERGARA GOMEZ 
SECRETARIO MUNICJPAL 


